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SECRETARÍA:  C. Dip. Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
Salón de Sesiones en donde damos inicio a la Sesión Número 
12 del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional.  

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
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SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 
1. Verificación del quórum. 
 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
 
4. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se adiciona el 

artículo 14 bis; así como la fracción XVIII al artículo 18, 
recorriéndose las ulteriores, de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Quintana Roo y sus Municipios; presentada 
por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, y por el Diputado 
Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia, 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de 
fecha 21 de marzo de 2023. 

 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 35 y 89 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
en Situación de Vulnerabilidad, integrante de la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 
21 de marzo de 2023. 

 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que adiciona la 

fracción VI al Artículo 618 y se adiciona un párrafo segundo, 
tercero y cuarto al artículo 961, todos del Código Civil para el 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado Julián 
Javier Ricalde Magaña, Presidente de la Comisión de 
Turismo y Asuntos Internacionales de la XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
41 Ordinaria, de fecha 21 de marzo de 2023. 
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7. Lectura de la Proposición con Punto de acuerdo de obvia y 

urgente resolución, mediante la cual, se exhorta 
respetuosamente a los H.H. Ayuntamientos del Estado de 
Quintana Roo, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, actualicen la normatividad municipal 
correspondiente, homologándola a lo dispuesto por la Ley 
para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de 
los Residuos del Estado de Quintana Roo, estableciendo 
además, programas y políticas públicas, encaminadas a 
promover la separación de los residuos de origen, en los que, 
la ciudadanía en general, adopte esquemas de 
aprovechamiento de las fracciones valorizables, evitando 
con ello, su llegada a los sitios de disposición final, de 
conformidad a las estrategias contempladas en el Plan 
Estatal de Desarrollo, presentada por el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por la Diputada Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales, por la Diputada Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Ascencio, Presidenta de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por la 
Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; por la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género; por el Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos y por el Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de 
la Comisión de Deporte, todos del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México y por la Diputada Andrea 
del Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático, todos de la H. XVII 
Legislatura del Estado, para su aprobación, en su caso. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 
Ordinaria, de fecha 21 de marzo de 2023. 

 
8. Lectura del Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina por 
atendido el oficio remitido por la Comisión Federal de 
Competencia Económica, con base en las razones y motivos 
expuestos en el cuerpo del presente documento legislativo; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 40 Ordinaria, de fecha 16 de 
marzo de 2023. 
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9. Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión, por las razones y motivos 
expuestos en el presente documento Legislativo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 40 Ordinaria, de fecha 16 de 
marzo de 2023. 

 
10. Lectura del Acuerdo por la Honorable XVII Legislatura 

Constitucional del Estado de Quintana Roo, determina sin 
materia los exhortos que le fueron turnados a la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, 
con base en las razones y motivos expuestos en el cuerpo 
del presente documento legislativo; para su aprobación, en 
su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
41 Ordinaria, de fecha 21 de marzo de 2023. 

 
11. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo determina 
atendida la Iniciativa de decreto por el que se reforma dentro 
del Título II, de los impuestos sobre la producción, el 
consumo y transacciones, la Sección Única, para 
denominarse Sección Primera, del impuesto sobre 
adquisición de vehículos de motor usados entre particulares; 
y se adiciona la Sección Segunda, del impuesto a la venta 
final de bebidas con contenido alcohólico y los artículos 60-
A, 60-B, 60-C, 60-D, 60-E, 60-F, 60-G y 60-H de la Ley de 
Hacienda del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 40 Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2023. 

 
12. Clausura de la sesión. 

 
 
DIPUTADA PRESIDENTA:                           DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN                  L.C.P. CRISTINA DEL CARMEN  
ÁVILA VERA.                                                 ALCÉRRECA MANZANERO. 
 
 
SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
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SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la sesión número 12, del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 19:21 horas del día 16 de marzo del 
año 2023. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto 
del orden del día. 

    
 

Diputados Asistencia 
1. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
2. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
3. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
4. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
5. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
7. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
8. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
9. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
10. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
11. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
12. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
13. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
14. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
15. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
16. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
17. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
18. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
19. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
20. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
21. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
22. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 11, celebrada el día 23 de marzo de 
2023; para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA:  Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, en virtud de 

que fue enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de la 
sesión anterior,  se somete a votación la propuesta de dispensa 
de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto, los invitamos a emitir su voto. 

 
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTA: Instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA:  (Lectura dispensada).
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta 
presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto. 

 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados los invito a 
emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: Instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA: En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta 

de la sesión número 11, celebrada el día 23 de marzo del año 
2023. 

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el cual se adiciona el artículo 14 bis; así como la 
fracción XVIII al artículo 18, recorriéndose las ulteriores, de la Ley 
de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus 
Municipios, la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 21 de marzo 
de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 

  
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 

 
(Lee síntesis de la iniciativa).  
 
Muy buenas tardes. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
De las y los Diputados de la XVII legislatura. 
 
Todos los asistentes y los medios que nos acompañan. 
 
Iniciativa de decreto por el cual se adiciona el artículo 14 bis; así 
como la fracción décimo octava del artículo 18, de la Ley de 
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Mejoras Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus 
Municipios. 
 
La mejora regulatoria es una política pública nacional, que 
consiste en la generación de normas claras, de trámites y 
servicios simplificados que se orienten a obtener el mejor valor 
posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento 
de las actividades comerciales, industriales, productivas, de 
servicios y de desarrollo. 
 
Es por ello que esta iniciativa es la de dotar dentro de la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus 
Municipios, de herramientas para el oficial responsable que 
establece dicha ley; pueda acudir a las comunidades y este 
pueda establecer y ejecutar acciones para el cumplimiento de la 
ley, y de tal manera establecer trabajos para la simplificación de 
trámites en aquellas comunidades que lo requieran. 
 
Con esta iniciativa se pretende procurar los mayores beneficios 
para la sociedad, con los menores costos posibles, mediante la 
formulación de normativa de reglas e incentivos que estimulen la 
innovación, la confianza en la economía, la productividad y la 
eficiencia a favor del crecimiento y bienestar general de la 
sociedad. 
 
Para ilustrar mejor esta propuesta, el comparativo de la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo, y sus 
municipios dice en el texto vigente, en el artículo 14 bis, el texto 
vigente no tiene correlativo, la propuesta legislativa dice lo 
siguiente; el responsable oficial de mejora regulatoria designado, 
procurará la coordinación de acciones, en materia de mejora 
regulatoria en las comunidades que lo requieren o que así lo 
determine el consejo. 
 
En el artículo 18, el texto vigente de esta Ley dice; el consejo 
Estatal tendrá las siguientes atribuciones, en la décimo octava 
dice; las demás que establezca la ley u otras disposiciones. La 
modificación es en la XVIII que diga lo siguiente; determinar las 
comunidades en donde aún no se cuentan con la ejecución de 
las políticas públicas de mejora regulatoria, lo anterior para 
cumplir con el principio de máxima publicidad y con todos los 
objetivos de la presente ley, y la XIX, diría; las demás que 
establezcan esta ley u otras disposiciones aplicables. 
 
Con esta iniciativa, el objetivo es que los diferentes trámites que 
se llevan a las diferentes dependencias se puedan hacer dentro 
de las comunidades, siempre así lo asigne el consejo que 
establece la Ley de Mejora Regulatoria, de esa manera podemos 
ayudar a la ciudadanía Quintanarroense a no salir de sus 
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comunidades para hacer trámites, siempre y cuando el número 
de personas a tramitar sean considerables para dichos trámites.
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DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 

Es cuánto, buenas tardes.  

PRESIDENTA: Gracias Diputada Alicia Tapia.

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 35 y 
89 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo, la cual se encuentra publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 21 
de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a 
una síntesis de la misma. 

 
(Lee síntesis de la iniciativa) 

 
La necesidad imperativa desde la perspectiva de los derechos 
humanos, de prohibir y eliminar el castigo corporal y demás 
formas degradantes de sancionar a niñas, niños, y adolescentes 
se fundan las premisas de que todas las personas tienen derecho 
a que su dignidad humana e integridad física sean respetadas y 
de que las leyes deben de proteger a todos por igual. 
 
El maltrato infantil tiene a menudo graves consecuencias físicas, 
sexuales, y psicológicas a corto, mediano y largo plazo, entre 
ellas lesiones, traumatismos craneoencefálicos, y graves 
discapacidades, especialmente en niños pequeños. Este estrés 
postraumático, ansiedad, depresión, e infecciones de 
transmisión sexual, incluida la infección por el VIH. 
 
Las adolescentes pueden sufrir además otros problemas de 
salud, como trastornos ginecológicos o embarazos no deseados, 
el maltrato infantil puede mermar el rendimiento cognitivo y 
académico y guarda estrecha relación con el abuso de alcohol, 
el uso indebido de drogas y el tabaquismo, que son 
importantísimos factores de riesgo de enfermedades no 
transmisibles como las dolencias cardiovasculares o el cáncer. 
En este sentido con el propósito de homologar la ley de derechos 
de niñas, niños y adolescentes del Estado de Quintana Roo, con 
la Ley General de niñas, niños y adolescentes en relación con la 
prohibición expresa del castigo corporal y humillante hacia niñas, 
niños, y adolescentes; así como visibilizar que el castigo corporal 
humillante como método de corrección para niñas, niños y 
adolescentes atenta contra su dignidad, integridad y bienestar 
que trae consigo daños y consecuencias en su desarrollo, 
generando adultos violentos que a su vez genera una sociedad 
violenta, ya que un niño que haya sufrido abuso tiene mayor 
probabilidad de abusar a otros cuando llega a la edad adulta, de 
tal modo que la violencia se transmite de una generación a otra. 
 
Por ello, es crucial interrumpir este ciclo de violencia y, al hacerlo 
generar efectos positivos en las nuevas generaciones.  Es por 
ello, que al reforzar las leyes que proscriben los castigos 
violentos se debe reducir la probabilidad de que se repitan y 
paliar en lo posible sus consecuencias. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Diputado.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristain.
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DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes, compañeras, compañeros. 
 
La letra con sangres no entra, y golpear y humillar a una niña, un 
niño o un adolescente nunca será por su bien, la presente 
iniciativa tiene por objetivo, fortalecer nuestro marco normativo 
para erradicar cualquier maltrato infantil, ya sea físico emocional 
o psicológico. 
 
Las niñas de nuestro país requieren de leyes que garanticen su 
pleno desarrollo en un ambiente completamente libre de 
violencia para que puedan desarrollarse en un ambiente donde 
impera el amor y el respeto a su integridad. En mi calidad de 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad, el pasado 15 de marzo presenté una 
iniciativa sobre la prohibición expresa del maltrato infantil 
humillante, proponiendo reformar y adicionar los artículos 36 y 39 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: artículo 36, 
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre 
de toda forma de violencia, ya que se resguarde su integridad 
personal a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el 
libre desarrollo de su personalidad. 
 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir 
orientación, educación, cuidado y crianza de su madre, su padre 
o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia, así como de los encargados y el personal de 
instituciones educativas, deportivas, religiosas, de salud, de 
asistencia social y de cualquier otra índole que brinde asistencia 
a niñas, niños y adolescentes, sin que en modo alguno se 
autorice a estos el uso de castigo corporal, ni al castigo 
humillante. 
 
Castigo corporal o físico, es todo aquel acto cometido en contra 
niñas, niños y adolescentes en el que se utiliza la fuerza física 
incluyendo golpes con la mano o con algún objeto, empujones, 
mordiscos, mordidas, tirones de cabello o de orejas, obligar a 
sostener posturas incomodas, que maduras, ingesta de 
alimentos sirviendo u otros productos o cualquier otro acto que 
tenga como objeto causar dolor o malestar aunque sea leve; 
castigo humillante es hacer cualquier trato ofensivo, denigrante, 
desvalorizador, estigmatizante, ridiculizador y de menosprecio y 
cualquier acto que tenga como objetivo provocar dolor, amenaza, 
molestia o humillación cometidos en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 



Sesión 12  del 23  de  marzo  de 2023                        Diario de los Debates 44 
 

 

 
Yo recuerdo en mi infancia que a todos los niños de ahí de mi 
pueblo nos amenazaban con que iban a remojar toda la noche la 
soga en agua de chile habanero, no sé si alguien lo ha oído, 
decía sigue y te voy a remojar la soga toda la noche en agua con 
chile habanero o la famosa chancleta, que se quitaban los 
abuelos la chancleta y volaba como boomerang por toda la casa 
y llegaba y pácatelas o el famoso “uascop”, que levante la mano 
el que sepa que es el “uascop”, no sé cómo le hacen pero como 
que sacan este nudillo más de la cuenta y sap, es un pescozón 
en castellano creo que es pescozón y en maya es “uascop”. 
 
Bueno hay otras en maya, todavía un poquito más, el tema es 
que, esto que nos da risa, aquí en el estado de Quintana Roo, es 
muy doloroso eh, bueno en todo México a lo mejor en todo el 
mundo, porque estos capitalistas también castigan a sus niños 
fuertes o sea a veces uno cree que entre la gente que tiene 
dinero no existe en ese tipo de castigos y a veces son los peores, 
los encierran en cuartos los amarran, en todos lados suceden 
cosas terribles, yo recuerdo una vez que un niño no metió un gol 
y su papa se metió a la cancha a pegarle, porque el pobre niño 
no había metido un gol, pues no me aguante y yo también me 
metí a la cancha y agarre al señor y le dije, usted le vuelve a 
pegar y ya sabe lo que voy hacer con usted, o sea me regañaron, 
todo mundo me regaño, no luego ellos se ponen de acuerdo, se 
contentan y tú vas hacer la que quede mal ahí, pienso que yo no 
puedo, no puedo creo que todos los que amamos la justicia 
tenemos que involucrados cuando vemos una situación como 
esa. 
 
Este es el llamado que quisiera ser al público, a los compañeros, 
a los colaboradores y a todos los que estén escuchándonos, no 
nos hagamos de la vista gorda, no hagamos como que no vemos, 
como que no nos duele cuando a una criatura la estén 
lastimando, no lo permitamos, por esa razón en los próximos días 
voy a proponer aquí en la legislatura que aprobemos una 
iniciativa que estoy armando, para que la Secretaría de 
Educación Pública nuevamente instale la escuela para padres, 
no es mucho lo que se ocupa de recursos, prácticamente ya está 
ahí y si necesitamos por lo menos una vez a la semana todos los 
que tenemos hijos, nietos, hacer nuevamente esa reflexión, ese 
estudio  de como conducirnos con  nuestros hijos, la forma como 
debemos hablarles, a veces por una palabra mal dicha queda 
una huella indeleble en los corazones en la mente, no sé si les 
ha pasado que encuentran gente en la calle que está muy 
amargada , que no sé, están buscando quien se la pague, no 
quien se la debe, pues toda esa gente es porque seguramente 
en su infancia tuvo alguna situación que debe ser procesada con 
un especialista, con un psicólogo, con un psiquiatra, con alguien 
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que ayude a sanar esa herida entonces mejor vamos a prevenir, 
hablemos  con nuestros amigos, con nuestra familia, con 
nuestros vecinos, cuidemos la manera como nos dirigimos a 
nuestros hijos, a nuestros amiguitos, una palabra mal dicha 
puede lesionarnos de por vida, como dicen es un loser, ósea 
como que es un loser o sea este es un no sé qué y no era no sé 
qué, pero de tanto escucharlo bueno pues a la mejor abrazan esa 
palabra y creen que si son eso no, entonces estas reflexiones no 
son ociosas y no estaba en la Ley claro todo esto, hablaban de 
que esto no se debería permitir, pero había que mencionarlo de 
esta forma, empujones, pellizcos, mordidas, tirones e incluso 
faltan más cosas porque luego, la Ley no se puede aplicar porque 
no estaba bien especificada la palabra.  
 
Aquí si nos faltó lo del chancletazo y el “uascop”, pero bueno, por 
ahí va la cosa, castigo humillante de cualquier trato ofensivo, 
denigrante, desvalorizador, estigmatizante, ridiculizador y de 
menosprecio y cualquier  acto que tenga como objetivo provocar 
dolor, amenaza, humillación cometido en contra de niñas, niños 
y adolescentes, si toma más tiempo educar, cuando tienes que 
explicar las cosas de una forma amorosa pero hace que 
construyamos ciudadanos que amen su entorno, que amen su 
país, que no crezcan con resentimiento con dolor y que 
contribuyan a formar y a forjar el México que necesitamos. 
 
Mientras que el artículo 89 quedaría de la siguiente forma al 
someter a su consideración la reforma del apartado 8 para que 
quede de la siguiente manera. 
 
Artículo 89: son obligaciones de quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás 
personas que por razones de sus funciones o actividades tengan 
bajo sus cuidados niñas, niños o adolescentes en proporción a 
su responsabilidad y cuando sean instituciones públicas 
conforme a su ámbito de competencia las siguientes: Uno a 
séptimo; octavo abstenerse de cualquier atentado contra su 
integridad física, psicológica o actos que menoscaben en su 
desarrollo integral, el ejercicio de la patria potestad, la tutela o la 
guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, no podrá ser 
justificación para incumplir la obligación prevista en la presente 
fracción. 
 
Queda prohibido que quienes tengan trato con niñas, niños y 
adolescentes ejerzan cualquier tipo de violencia en su contra en 
particular al castigo corporal y humillante, las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a recibir orientación, educación, 
cuidado y disciplina de su madre, su padre o de quienes ejerzan 
la patria potestad, tutela o guarda, custodia y crianza así como 
de los encargados del personal de instituciones educativas, 
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deportivas, religiosas, de salud, de asistencia social, de cuidado 
penales o de cualquier otra índole sin que modo alguno se 
autorice a estos el uso del castigo corporal ni el trato  humillante, 
en este sentido con el propósito de homologar la Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Quintana Roo, con la Ley General de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en relación con la prohibición expresa del castigo 
corporal y humillante hacia niñas, niños y adolescentes, hacia 
como visibilizar que el castigo corporal humillante como método 
de corrección para niñas, niños y adolescentes, atenta contra su 
dignidad e integridad y bienestar que trae, consigo daños y 
consecuencias en su desarrollo, generando adultos violentos que 
a su vez genera una sociedad violenta, ya que un niño que haya 
sufrido abusos tiene mayor probabilidad de abusar de otros 
cuando llega a la edad adulta, son esas huellas indelebles que 
dejan este tipo de acciones, de tal modo que la violencia se 
transmite de una generación a otra, por ello es crucial irrumpir 
este ciclo de violencia y al hacerlo generar efectos positivos en 
las nuevas generaciones es por ello al reforzar las leyes que 
prescriben los castigos violentos, se debe reducir la probabilidad 
de que se repitan y paliar en lo posible sus consecuencias y 
desde luego acompañado de campañas permanentes de la 
Secretaría de Educación Pública y de Educación, donde los 
padres visibilicen que esto no es correcto, no está bien tenemos 
que insistir, insistir, insistir en este porque muchos padres creen 
que eso está bien y que las letras con sangres entra, no, no es 
así, aunque cueste un poco más de trabajo somos seres 
humanos racionales, no irracionales y con amor, y con 
perseverancia, y con existencia  y con educación esta sociedad 
va ser mejor. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que adiciona la fracción VI al Artículo 618 y se 
adiciona un párrafo segundo, tercero y cuarto al artículo 961, 
todos del Código Civil para el Estado de Quintana Roo. la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
41 Ordinaria, de fecha 21 de marzo de 2023, en ese sentido se 
procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
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SECRETARIA:  (Lee síntesis de la iniciativa). 
 
 

El derecho a la identidad es uno de los derechos fundamentales 
de todo ser humano y es necesario para poder beneficiarse de 
los otros derechos fundamentales, es importante mencionar que 
el Código Civil del Estado, en el artículo 962 nos menciona; que 
tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre dentro de 
los 15 días de ocurrido aquel y en su defecto la madre dentro de 
los 30 días, pues pasados los seis meses de nacido se considera 
registro de nacimiento extemporáneo, siempre y cuando no haya 
cumplido los 18 años de edad y para el supuesto de mayores de 
edad la situación se complica, esto de conformidad al reglamento 
del registro civil para el Estado libre y soberano de Quintana Roo. 
 
 
En nuestro Estado, 7 de cada 10 niños o niñas que nacen en 
Quintana Roo, no son registrados a tiempo, provocando que más 
de cuarenta mil personas no tengan identidad, e incluso algunos 
menores estudian sin tener un acta de nacimiento, ni qué decir 
de las personas adultas que no tienen acta, pues aún no se 
tienen cifras exactas pero la problemática existe sin que se tenga 
algún avance sobre este tema. 
 
 
Las estadísticas ponen de manifiesto que el problema se agrava 
en las zonas más pobres, Rurales y marginadas, en las familias 
que no han tenido acceso a la educación y no pueden caer en la 
cuenta de la importancia del registro de sus hijos, también entre 
las minorías refugiados y desplazados, huérfanos y con personas 
con discapacidad. 
 
 
Con esta propuesta se pretende ayudar a dar identidad a quienes 
la soliciten, además de reconocer la capacidad jurídica y 
personalidad jurídica de muchas personas que se encuentran en 
este supuesto, pues existe una evidente necesidad de regular 
Este tipo de actos jurídicos. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la  
Proposición con Punto de acuerdo de obvia y urgente resolución, 
mediante la cual, se exhorta respetuosamente a los H.H. 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, actualicen la 
normatividad municipal correspondiente, homologándola a lo 
dispuesto por la Ley para la Prevención, Gestión Integral y 
Economía Circular de los Residuos del Estado de Quintana Roo, 
estableciendo además, programas y políticas públicas, 
encaminadas a promover la separación de los residuos de 
origen, en los que, la ciudadanía en general, adopte esquemas 
de aprovechamiento de las fracciones valorizables, evitando con 
ello, su llegada a los sitios de disposición final, de conformidad a 
las estrategias contempladas en el Plan Estatal de Desarrollo, 
para su aprobación, en su caso, la cual se encuentra publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 
21 de marzo de 2023. 

 
(Lee Acuerdo). 

 
Como parte de las acciones necesarias para la debida atención 
alarmante, problemática relacionada con la saturación que 
presentan actualmente los rellenos sanitarios municipales en 
todo el Estado, situación que por obvias y evidentes razones no 
solamente requiere la construcción o ampliación de la 
infraestructura con la que se cuenta, sino también la participación 
activa de la sociedad en su conjunto, a efecto de reducir la 
cantidad de residuos que son producidos diariamente a todo lo 
largo y ancho de la geografía Estatal para lograr, lo cual resulta 
indispensable que las instancias públicas municipales 
establezcan los mecanismos legales conducentes. 
 
Así pues, la presente acción legislativa, lejos de pretender ser 
una crítica o cuestionamiento al desempeño de las instancias 
municipales tan solo busca la imperiosa necesidad de establecer 
y a la brevedad posible, dentro del ámbito de su respectivas 
competencias los elementos jurídicos y administrativos mínimos 
necesarios que permitan sentar las bases para la debida 
atención de la problemática en cuestión permitiéndonos solo la 
participación de la ciudadanía en general, sino también los 
mecanismos legales que regulen el ejercicio de las facultades 
municipales. 
 
En este panorama es urgente promover una cultura de 
separación de residuos inorgánicos reciclables y no reciclables 
así como el aprovechamiento de los inorgánicos, mismos que 
invariablemente, debe de ser realizado desde su origen, factor 
que permitirá al Estado ser más eficiente en la materia y alcanzar 
los estándares Internacionales, siendo imperativo que los 
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Municipios fortalezcan las políticas y programas públicos 
encaminados al adecuado manejo de los desechos a efecto de 
disminuir la cantidad y el volumen de los residuos que 
diariamente llegan a los rellenos sanitarios, y por lo tanto la 
contaminación ambiental que se genera. 
 
Así pues, los Ayuntamientos del Estado, de conformidad a lo 
establecido por la normatividad aplicable en la materia de que se 
trata, deben de asumir el compromiso de concientizar a la 
población en general, así como a las unidades económicas 
respecto al de la importancia de la separación de los residuos 
sólidos a fin de mantener un medio ambiente más sustentable, 
promoviendo y facilitando el aprovechamiento de los materiales 
reciclables asegurando que los residuos orgánicos se conviertan 
en composta, y los reciclables se conviertan en materia prima 
para la fabricación de nuevos productos, para lograr lo cual tal y 
como se ha mencionado resulta necesario que y como tal se 
propone a través de la propuesta que los Honorables 
Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias actualicen la normatividad aplicable a efecto de 
homologarla a lo dispuesto por la ley para la prevención, gestión 
integral y economía circular de los residuos sólidos del Estado, a 
efecto de alcanzar, de llegar a sus alcances normativos 
implementando de igual forma programas y políticas públicas 
encaminadas a promover la separación de los residuos de 
origen, en los que la ciudadanía en general adopta esquemas de 
aprovechamiento de las fracciones valorizables, evitando con 
ellos su llegada a los sitios de disposición final de conformidad a 
las estrategias establecidas en el plan estatal de desarrollo. 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 148 bis, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; se 
justifica la vía de urgencia planteada toda vez que tal y como se 
ha mencionado, los Honorables Ayuntamientos del Estado no 
han dado cabal cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo 
del artículo sexto y el numeral séptimo transitorio del decreto 337 
del H. XV Legislatura del Estado, publicado en el periódico oficial 
del Estado el día 18 de junio desde el 2019, mediante los cuales 
se estableció un plazo de 90 días hábiles para que los 
ayuntamientos realizaran las actualizaciones o modificaciones a 
su normatividad interna, reglamentación y estructura orgánica a 
efecto de dar cabal cumplimiento por la entrada en vigor de la ley 
de prevención, ley general de la prevención, gestión integral y 
economía circular de los residuos sólidos, situación que por sí 
misma resulta suficiente para exentar el trámite que 
habitualmente corresponde a este tipo de resoluciones. Toda vez 
que en esencia a través de la presente acción legislativa se 
busca propiciar el cumplimiento de lo establecido por un decreto 
emitido por esta soberanía siendo el caso que al tratarse de un 
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tema relativo a la protección del medio ambiente debe de ser 
considerado de atención prioritaria en los términos que se 
plantean, máxime cuando no se propone la realización de 
acciones que impliquen la asignación de recursos
presupuestarios, ni tampoco se refiere a cuestiones de carácter 
técnico que implican un mayor análisis por parte de esta 
soberanía, resultando evidente que en el caso de ser aprobado 
y eventualmente observado por las instancias municipales 
correspondientes; se lograría atender una de las principales 
problemáticas que afectan nuestro Estado, en materia ecológica 
previendo con ello los atractivos naturales sobre los cuales se 
fundamenta la principal economía de nuestro Estado.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Diputada Cristina.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea González, 
para exponer los motivos por los que debe considerarse como de 
obvia y urgente resolución.
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DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, ya compañeros. 
 
Pues estamos solicitando que esta iniciativa sea de obvia y 
urgente resolución, ya que el tema de del medio ambiente es muy 
importante, el tema de la separación de los residuos, pues es de 
competencia de cada uno de nosotros que lo generamos, sin 
embargo, los residuos sólidos urbanos le compete a los 
municipios y consideramos que los municipios todavía pueden 
hacer mucho más por el tema de la separación. 
 
En este mes de marzo se hicieron, fueron, muchos, muchos 
festejos alusivos al medio ambiente; como el Día Mundial del 
agua, el Día Mundial de la vida Silvestre, el Día Mundial de la 
eficiencia energética y todo esto, pues lo podemos ver que se 
relaciona con el tema de residuos. Nuestros cenotes urbanos, 
nuestro manglares, nuestras playas, están ya muy contaminadas 
por una muy mala gestión de los residuos, porque no estamos 
separando adecuadamente y no se le está dando la importancia 
que realmente tiene, muchos pensamos que pues es una 
botellita de plástico, es un popote, no, es una cáscara de plátano, 
cuando no es así, por ejemplo; en los residuos orgánicos son 
más del 40% que está llegando a nuestros rellenos sanitarios y 
que están contaminando, por ejemplo nuestro papel y cartón, 
esto está haciendo que no se pueda reciclar no, y pues el papel 
y cartón, pues viene de los árboles. Entonces, estamos 
consumiendo nuestra materia prima, nuestros recursos 
naturales, estamos contaminando nuestros mares, ya vienen las 
temporadas de lluvia, estamos tapando nuestras alcantarillas, 
luego como ciudadanos nos quejamos de nuestras calles 
inundadas, pero son todos estos residuos. 
 
En tema de salud nos estamos ya comiendo una, lo equivalente 
al día, en una tarjeta de, estamos ya consumiendo plásticos, lo 
equivalente a, son micro plásticos, lo que equivale a una tarjeta 
de crédito, no, el tamaño de la tarjeta de crédito. Entonces es 
muy importante este exhorto para los municipios, pues para que 
ya se pongan las pilas, hay municipios que llegaban muy bien 
sus programas de reciclaje, de separación de residuos, pero 
otros, pues, creo que no sé, no le están dando la importancia que 
tiene este tema. 
 
También para invitarlos, pues a que hagamos conciencia, ya se 
había ingresado una iniciativa que se está trabajando en 
comisiones, sobre los sistemas de manejo ambiental que 
también van enfocados a la eficiencia energética, al ahorro del 
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agua, la separación de residuos y pues, invitarlos a que lo 
aprueben, a que pase de obvia y urgente resolución, y también 
invitarlos a sumarse, porque este 25 de marzo es la hora del 
planeta o el apagón mundial que lo promueve el Fondo Mundial 
para la Naturaleza. Creo que la mayoría lo han escuchado, una 
vez al año se hace un apagón a las ocho y media de la noche 
para darle un respiro a nuestro planeta, pues que este planeta es 
nuestro único hogar en el que podemos vivir, no, entonces nos lo 
estamos acabando y en esta hora a hacer conciencia y hacer 
actividades en favor del medio ambiente, en favor de nuestra 
naturaleza. 
 
Ya tenemos que, pues tomar cartas en el asunto, porque ya 
estamos viendo los daños que se está ocasionando al 
contaminar nuestros suelos, que nuestros suelos vienen los 
alimentos que consumimos, no. Ya no solo es el animalito, el 
pececito, la tortuguita, o sea ya están otros factores, ya estamos 
nosotros, nuestros hijos, no, ya es nuestro planeta, como les 
comenté; es el único lugar donde podemos vivir es nuestro hogar 
y lo tenemos que empezar a querer, empezar a valorar y 
empezar a cuidar. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputada Andrea. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristain. 

 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Tenemos las aguas cristalinas más hermosas del caribe y a la 
mejor del mundo, Pero sinceramente no estamos actuando en 
consecuencia nuestro discurso, a ver, yo lo reto, lo reto a todos; 
a la sociedad, a los legisladores, al ejecutivo, los reto a que en 
serio, este gobierno haga historia, a que cuando concluya el 
período de Mara y de todos nosotros ya Quintana Roo está en 
esa era, donde todos tengamos en nuestras casas receptáculos 
para dividir lo orgánico de lo inorgánico y en todos lados, en todas 
las ciudades, en todos los municipios se aprenda en estos 
próximos cuatro años a dividir la basura y a usarla a generar 
utilidad con esa basura, se pueden, que en lugar de que se hagan 
millonarios otros pepenadores que van y sacan las cosas de la 
basura, que eso sea un recurso que le dé dinero al Estado, al 
Estado de Quintana Roo, y que con eso habla más centros para 
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prevenir las adicciones y que nuestros jóvenes no caigan tan 
fácilmente en el tema de las drogas. 
 
De veras queremos hacer historia, les gustaría aceptar un reto, 
por qué no juntos hacemos un plan de reuniones, invitamos a los 
principales ecologistas, a los que mejor sepan de todo México y 
a la mejor hasta del extranjero, y que nos ayuden a diseñar un 
plan. 
 
Ya no va a haber ganancia para los que van y pepenan, ni para 
los que compran celdas. Ni modos, pero la ganancia va a ser 
para nosotros y para las futuras generaciones, vamos a dejar de 
hacer cochinadas, vamos a aprender a manejar los residuos 
como debe de ser, es una puerqueza seguir haciendo lo que se 
está haciendo hoy en día. Montañas y montañas de basura en 
todos, somos una vergüenza cuando seiscientos aviones, todos 
los días aterrizan acá y ven esa cochinada que estamos haciendo 
en todos los municipios, eso ya no puede seguir. 
 
Si de verdad queremos hacer historia cambiemos eso, a mí me 
gustaría antes de morirme ver que los Quintanarroenses somos 
capaces de educarnos y de hacer un manejo adecuado de los 
desechos en Quintana Roo, para que dé a deveras esta gallina 
de los huevos de oro, lo siga haciendo para todas las 
generaciones futuras. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 

debe considerarse de urgente y obvia resolución la proposición 
de mérito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete a 
votación si es de considerarse como tal el acuerdo presentado, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 
minuto. 

 
Diputadas y Diputados los invito a emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 

urgente y obvia resolución la proposición presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 

 



Sesión 12  del 23  de  marzo  de 2023                        Diario de los Debates 75 
 

 

PRESIDENTA: Se declara aprobada por unanimidad por considerar de urgente 
y obvia resolución la proposición presentada. 

 
 En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, la 

proposición presentada. 
  

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 

  
PRESIDENTA: No habiendo intervención alguna, se somete a votación la 

proposición presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Sírvanse Diputadas y Diputados emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

  
PRESIDENTA: Instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:   Diputada Presidenta, le informo que la proposición   

presentada ha sido aprobada por unanimidad de las y los 
Diputados presentes, con 21 votos a favor y 0 en contra. 

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad la proposición  

presentada y se le da el trámite respectivo.  
  

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Acuerdo por 

el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina por atendido el oficio remitido por la 
Comisión Federal de Competencia Económica, con base en las 
razones y motivos expuestos en el cuerpo del presente 
documento legislativo; para su aprobación, en su caso, el cual se 
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
40 Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2023, en ese sentido se 
procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 

 
 (Lee Acuerdo). 
 

La presente comisión legislativa, reconoce la importancia que 
tienen las acciones realizadas por la Comisión Federal de 
Competencia Económica, al interior del estado mexicano como 
un organismo constitucional autónomo del estado mexicano, que 
tiene la responsabilidad de vigilar, promover y garantizar la 
competencia y libre concurrencia en el país, ello con el objetivo 
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que los mercados económicos funcionen de manera eficiente en 
favor de los consumidores. 
 
Las Diputadas y los Diputados que integramos el presente 
órgano legislativo, consideramos de Vital importancia que exista 
una coadyuvancia y coordinación entre el Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo y la Comisión Federal de Competencia 
Económica; con el objetivo de evitar la Constitución de 
monopolios y de prácticas monopólicas, los estancos, la 
condonación y extensión de impuestos y de esta manera 
garantizar los Derechos Humanos fundamentales a la libre 
competencia y concurrencia económica, así como la óptima 
función de los mercados económicos, prerrogativas que se 
encuentran reconocidas por la constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los diversos tratados 
internacionales de los que México ha suscrito. 
 
No obstante lo anterior, es pertinente señalar que como se ha 
advertido del comunicado recibido, su intención es únicamente 
hacer del conocimiento de esta honorable soberanía popular su 
contenido, siendo que en consecuencia su propia y especial 
naturaleza no requiere de alguna acción parlamentaria legislativa 
que pudiera emprender con respecto a dicho tema. 
 
En tal sentido es que en las y los Diputados que integramos esta 
comisión legislativa, consideramos pertinente declarar el asunto 
como total y completamente concluido y por ello nos permitimos 
someter a la consideración de este alto pleno deliberativo los 
siguientes puntos de acuerdo. 
 
Primero. La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria del Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina atendido el diverso 
asunto que le fue turnado a su consideración con base en las 
razones y los motivos expuestos en el cuerpo del presente 
documento legislativo. 
 
Segundo. Archívese el expediente formado con motivo del 
acuerdo de este documento legislativo y téngase a este como 
asunto totalmente concluido. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo intervención alguna, se somete a votación el 

acuerdo presentado, por lo que solicito, instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
En ese sentido, Diputadas y Diputados los invito a emitir su voto.  

 
(Se somete a votación).  

 
PRESIDENTA: Solicito se cierre el módulo de votación.  

  
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 

  
SECRETARIA:   Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de las y los Diputados presentes 
con votos 21  votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad el Acuerdo 

presentado. 
 

Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el 
siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado por 
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, por las 
razones y motivos expuestos en el presente documento 
Legislativo; para su aprobación, en su caso la cual se encuentra 
publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 40 
Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2023; por lo que se procederá 
a dar lectura a una síntesis del mismo. 

 
(Lee Acuerdo). 

 
El presente exhorto pretende resaltar el momento histórico y 
cultural en el Estado de Chiapas, que en el Estado de Chiapas 
se hizo parte de la nación mexicana y su papel como Estado 
Libre y Soberano en la vida pública y democrática nacional, que 
las acciones que fomentan la educación e identidad de los 
valores nacionales representan los derechos humanos que 
tienen todas las personas al interior del estado mexicano. 
 
Esto en razón que la constitución política federal, en su artículo 
tercero párrafo cuarto, identifica como una prerrogativa 
fundamental de todas las personas la educación en el amor a la 
patria. En consecuencia, el Estado Constitucional del derecho 
mexicano, tiene la obligación de realizar acciones de gobierno y 
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políticas públicas, encaminadas al fomento y promoción de este 
derecho. 
 
Esta comisión legislativa coincide con los argumentos vertidos 
por la autoridad exhortante, sin embargo, es preciso señalar que 
a la presente fecha la solicitud remitida por la Comisión 
Permanente del H. Congreso de La Unión, ha dejado de ser 
viable ya que el propósito perseguido con ella ha dejado de ser 
posible o viable por el simple transcurso del tiempo, ya que 
solicitan que se lleve a cabo un acto de conmemoración el 14 de 
septiembre del 2019, fecha que ha transcurrido por el simple 
paso del tiempo y en este sentido, y por ello proponemos por lo 
tanto que el documento legislativo en cuestión; quede sin 
materia. 
 
Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria; consideramos determinar 
sin materia la solicitud que nos hiciera la Comisión Permanente 
del Honorable Congreso de La Unión por las razones y términos 
antes expuestos, por lo que nos permitimos someter a la 
consideración de este alto pleno deliberativo los siguientes 
puntos de acuerdo. 
 
Primero. La H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo enviado por la 
Comisión Permanente del Honorable Congreso de La Unión, 
mediante el cual invitan a los congresos locales de cada entidad 
federativa a celebrar una sesión solemne, en conmemoración del 
195 aniversario de la Federación de Chiapas al Estado Mexicano 
el próximo 14 de septiembre de 2019, con base en las razones y 
motivos expuestos en el presente documento legislativo. 
 
Segundo. Archívese en el expediente formado con motivo del 
acuerdo en este documento legislativo y téngase a este como 
asunto totalmente concluido. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo intervención u observación alguna, se somete a 

votación el acuerdo presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  

 
Los invito a emitir su voto Diputadas y Diputados.  

 
(Se somete a votación).  

 
PRESIDENTA: Instruyo se cierre el módulo de votación.  

  
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 

  
SECRETARIA:   Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de las y los Diputados presentes 
con 21 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad el Acuerdo 

presentado. 
 

Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el 
siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

la Honorable XVII Legislatura Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia los exhortos que le fueron 
turnados a la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos, con base en las razones y motivos 
expuestos en el cuerpo del presente documento legislativo; la 
cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 41 Ordinaria, de fecha 21 de marzo de 2023, por lo que 
se procederá a dar lectura a una síntesis del mismo. 

 
 (Lee Acuerdo). 
 

Es de advertirse que los exhortos remitidos por nuestra 
colegisladora Federal a la presente fecha han quedado sin 
materia de estudio, toda vez que nuestra legislación local se 
encuentra armonizada con la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
procediendo en consecuencia a su archivo como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
Bajo tales consideraciones, quienes integramos la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Sustentable y Asuntos Metropolitanos del H. 
XVII Legislatura del Estado en Quintana Roo, nos permitimos 
someter a la consideración de este alto pleno deliberativo los 
siguientes puntos de acuerdo. 
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Primero. La H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina sin materia los acuerdos turnados a la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Sustentable y Asuntos Metropolitanos, con 
base en las razones y motivos expuestos en el presente 
documento legislativo, los cuales se describen a continuación. 
 
Primero. Acuerdo por el que la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de La Unión, exhorta respetuosamente a 
los congresos de las entidades federativas para que realicen y 
en su caso actualicen su legislación en materia de desarrollo 
Metropolitano. 
 
Segundo. Acuerdo por el que la comisión permanente del 
Honorable Congreso de La Unión, exhorta respetuosamente a 
los congresos locales para que armonicen su legislación 
conforme lo establecido en los artículos transitorios; tercero, 
quinto y décimo segundo de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
Archívense los expedientes formados con motivo del presente 
acuerdo y ténganse a estos como asunto totalmente concluido. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Diputada Cristina.

Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo intervención alguna, se somete a votación el 

acuerdo presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  

 
Diputados y Diputadas, los invito a emitir su voto.  

 
(Se somete a votación).  

 
PRESIDENTA: Solicito se cierre el módulo de votación.  

  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

  
SECRETARIA:   Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de la siguiente forma, con 20 
votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo 

presentado. 
 

Diputada Secretaria, dele el trámite correspondiente y continúe 
con el siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo determina atendida la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma dentro del Título II, de los impuestos sobre la 
producción, el consumo y transacciones, la Sección Única, para 
denominarse Sección Primera, del impuesto sobre adquisición 
de vehículos de motor usados entre particulares; y se adiciona la 
Sección Segunda, del impuesto a la venta final de bebidas con 
contenido alcohólico y los artículos 60-A, 60-B, 60-C, 60-D, 60-
E, 60-F, 60-G y 60-H de la Ley de Hacienda del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso, el cual se 
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
40 Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2023, en ese sentido se 
procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 

 
(Lee síntesis del Dictamen). 

 
Para quienes dictaminamos, estamos ciertos que la iniciativa que 
en su momento fue sometida a la consideración de la soberanía 
Estatal, se puede considerar atendida en su totalidad con la 
emisión y entrada en vigor del decreto número 35 del H. XVII 
Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, por el 
que se impulsaron reformas adiciones y derogaciones a la Ley 
de Hacienda del Estado de Quintana Roo. 
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Con base en lo anteriormente expuesto, quienes integramos la 
Comisión Ordinaria de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta 
H. XVII Legislatura del Estado libre y soberano de Quintana Roo, 
y con base en las consideraciones anteriormente expuestas; 
sometemos a la consideración de este alto pleno deliberativo el 
siguiente dictamen. 
 
 
Primero. La H. XVII Legislatura del Estado libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina como atendida la iniciativa de decreto 
por el que se reforma dentro del título segundo de los impuestos, 
capítulo tercero de los impuestos sobre la producción, el 
consumo y transacciones, la sección única para denominarse 
sección primera del impuesto sobre adquisición de vehículos de 
motor usados entre particulares y se adiciona la sección 
Segunda del impuesto a la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico; los artículos 60-A, 60-B, 60-C, 60-D, 60-E, 60-F, 60-
G y 60-H de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo, por 
virtud de los argumentos expuestos en el cuerpo del presente 
dictamen. 
 
 
Segundo. Se determina concluido el Proceso Legislativo de la 
iniciativa de mérito, por lo cual se instruye a la Dirección de 
Control de Proceso Legislativo, para que archive con este 
carácter el expediente formado con tal motivo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación.
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, se somete a votación el 
dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  

  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 

  
PRESIDENTA: En virtud de que han emitido su voto Diputadas y Diputados, 

solicito el cierre del módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad de las y los Diputados presentes, de la 
siguiente forma, con 20 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen 

presentado.  
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.     

  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados.  
    
PRESIDENTA: Se invita a los presentes a ponerse de pie.  
 

Se cita para la sesión número 13, el día 27 de marzo del año 
2023, a las 19:00 horas.  
 
Se clausura la sesión número 12, siendo las 20:34 horas del día 
23 de marzo del año 2023.   
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 




